RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0006279 , E. 5499/13)


[bookmark: _GoBack]VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Nacional 13/2013  del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación (PAEMFE) convocada para la re-impermeabilización de la azotea y la realización de reparaciones varias en Liceo Nº 3 de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 191/2013 de fecha 25.06.13, la Coordinadora General del PAEMFE resolvió autorizar el llamado, aprobar el texto de las publicaciones y de las invitaciones a cursar a los posibles oferentes así como aprobar el Pliego de Condiciones Particulares;
2) que se cumplió con el requisito de publicidad con la antelación exigida por la normativa;
3) que el acto de apertura se llevó a cabo el 02.08.13 en el que se presentaron las siguientes ofertas: la Compañía Electrotécnica Industrial (C.E.I.) S.R.L. por $ 11:048.526; a Roofing S.R.L. por $ 9:375.989 y  a Interplast S.R.L. por $ 10:393.690, todas las ofertas contienen montos que incluyen obra prevista, imprevista, Leyes Sociales e I.V.A.;
4) que la Comisión Asesora, con fecha 20.08.13, realizó un primer estudio de las ofertas llegando a la conclusión de que todos los oferentes omitieron presentar documentación exigida en los Pliegos y para que pudieran subsanarlo se les otorgó un plazo de 2 días hábiles bajo apercibimiento de no considerar sus ofertas;
5) que la Comisión Asesora, con fecha 23.08.13, elaboró un informe en el que indicó que la única firma que presentó la documentación requerida por los Pliegos fue Roofing S.R.L y que las restantes lo hicieron en forma parcial, en tanto omitieron presentar el certificado del Registro Nacional de Actos Personales vigente al día anterior al acto de apertura, motivo por el cual sus ofertas fueron desechadas;                             
6) que la Comisión Asesora, con fecha 26.08.13, sugirió adjudicar a la firma mencionada, por haberse ajustado a lo requerido, siendo su oferta la de menor precio comparativo;
7) que, se afectó (etapa de gasto afectación) con cargo a contraparte local del Proyecto 813 del Programa PAEMFE,          Objeto 382 por $1:604.845, correspondiente al monto a ejecutarse en 2013, señalándose que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 671 de la         Ley 18.719, existe disponiblidad de crédito presupuestal para el Ejercicio 2014 en dicho proyecto para atender la afectación por $7:221.585;                              
 8) que por Resolución Nº 33 (Acta Nº 72) de fecha 18.09.13, el Consejo Directivo Central resolvió adjudicar a Roofing S.R.L por un monto total de $ 9:389.535 incluyendo obra prevista, eventuales imprevistos, I.V.A. y Leyes Sociales;
CONSIDERANDO: que la contratación se efectuó al amparo de lo establecido en el Préstamo B.I.D. 2480/ OC-UR, aplicable en virtud de lo dispuesto en el Artículo 45 del T.O.C.A.F;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada, la intervención del gasto previsto para los Ejercicios 2013 y 2014, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, así como el control al momento del otorgamiento del contrato, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a la Contadora Delegada;  y 
3) Devolver las actuaciones.
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